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En atención a lo solicitado en el escrito de medidas cautelares, es de anotar que 

de conformidad con el artículo 599 del C.G. del P., es deber de la parte deman-

dante denunciar los bienes de propiedad de la parte demandada; en este caso, 

sólo se mencionan las medidas pretendidas, sin precisar las entidades bancarias, 

el número de las cuentas o productos a nombre de los demandados, de lo que se 

desprende que no se conoce la existencia de cuenta o producto alguno a nombre 

de la parte ejecutada y sólo se solicita oficiar a la deriva.  

 

Por lo tanto, la solicitud de medida cautelar que antecede, es improcedente y no 

se decretará. 

 

No obstante, atendiendo a la solicitud de la apoderada, se reelabora el oficio a 

TransUnión (Antes Central de Información de las Entidades Financieras CIFIN), 

para que se sirvan certificar si los demandados son titulares de alguna cuenta o 

producto en cualquiera de las instituciones bancarias del país, y se deja a disposi-

ción de la parte solicitante. 

   



NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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